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se co"ntinuase tocando el entredicho, el virey obligarle á refugiarse en palacio á él y 

de allí babian salido á socorrerle, que temía quo decretase desde donde se en
contraba la cesacicm <i divinfa, mandó á su se
cretario Tobar á la catedral, á que notificase al 
provisor y á los curas que en lo de adelante no 
obedeciesen ninguna órden del arzopispo, bas
ta que el delegado del papa determinase lo que 
debía hacerse en aquel caso. 

El n llegó el arzobispo á S. Juan Teotibua
can, y habiendo pedido en el acto las llaves de 
la Iglesia de los franciscanos, sacó del sagra
rio la Eucaristía, y la tomó en sus manos para 
evitar el continuar en su viage por los motivos 
particulares que él tenia (i). Resgual'dado por 
este medio, el 14 fulminó desde el altar esco
munion sobre el virey, llamándole el mayor ti-
1·ano del mundo (2), y decretó al mismo tiempo 
lacesacioná divinis,edictoqueese mismodia 14 
se trajo á México por los agentes del arzobispo. 

HMta aquí se habían conmovido ya demasia
do los ánimos del pueblo, por los estraños acon
tecimientos de que se le babia hecho testigo, 
La manía de censuras que se babia apoderado 
del arzobispo, y la resistencia del virey á un 
individuo, al que el vulgo le prestaba cierta es
pecie de adoracion, mucho le babia dado que 
murmurar, y ya hacia días que se notaban cor• 
rillos, que inflamados por los partidarios de¡ 
arzobispo presagiaban alguna funesta catástro
fe. Amaneció el lúnes 1.5, y el primer espec
táculo que se le dió fué el de la publicacion de¡ 
edicto en que se mandaba la cesacion á divinis, 
y se declaraba escomulgado al vire y. Mandó 
¡uego el provisor Portillo, que se consumiera 
en todas las iglesias, y que cesasen los oficios 
divinos, y en todas ellas fué obedecido mé
nos en la de los mercenarios; é hizo que se fi
jase al virey en la tablilla de los escomulgados. 
Nada mas se necesitaba para acabar de infla
mará un pueblo esclavo de la supersticion. 

Miéntras se verificaba este acto, pasaba por 
la plaza en su carroza el secretario Cristobal 
Osorio, y visto por unos muchachos, comen za -
ron á arrojarle piedras incitados á ello, hasta 

(l) Cavo, dice, que lo hizo por evitar el que lo saca. 
sen de su arzohispado envuelto en un colchon, ó en una 
utera, segun una ótden que asegura haber dado el vi. 
rey á Terrones; y \lna relacion que tengo á. la vista, di
ce que no lo hizo, sino por ordenar desde allí la ceaocion 
á diliinis en la ciudad, para acabar do perder al virey, 

pues le babia llegado ya el nuevo auto proveido por los 
oidores, en que le levantaban las temporalidades y le or. 
denaban que volviese á México. 

ba ya la plaza de indios, mulatos, mes 
pañoles y portugueses, de los deste 
las minas, pidiendo a grandes voces al 
po y á los oidores presos, jurando a 
cuantos se encontraban dentro de p 
rojando piedras sobre él y gritando 
Viva la fe de Cristo, vii:a la Iglesia, * 
nuestro seño1· y muera et mal gobierno 
lutera1W, lierege, descomulgado; cuando 
mandó tocar un clarin, y que se co 
hacer fuego desde las azoleas de pal 
mullitud que estaba reunida en la pl 
esto creció mas el alboroto; la mullitui 
al arzobispo y1á los oidores y amenazabi 
fuego al palado, si no se accedia á su 
da, mas animada con el arrojo de un 
le que habiendo visto enarbolada en u~ 
ventanas de palacio una flámula ó 
que babia servido en el tu mullo de F 
arrimó intrépido una escala á la paret; 
hiendo por ella, la arrancó para enar 
la torre de la Catedral. Eran las nu 
mañana, y el virey, juntamente con el o· 
neros, daba un decreto para que volvi 
zobispo á México. Entre tanto los a 
babian pegado ya fuego á palacio, el 
bria continuado, si á la sazon no bu 
gado el marqués del Valle, acompañado 
rios individuos de la nobleza y de algu 
dos suyos, y no los hubiera obligado i 
lo por su respeto. Ko obstante esto, se 
nuaba pidiendo la vuelta del arzobispo 
bertad de los oidores, por lo que hubo 
sion de mostrarles el decreto del \'

0 

que volviera el arzobispo, y de que los 
saliesen al balcon á decirles que es 
libres. A pesar de esto, la multitud que 
vuelto á pegar fuego al palacio, pedía 
Audiencia fuese la que decretase la 
del arzobispo; yjhabiéndose dividido 
en dos bandos, uno de ellos se,dirigió 
quisicion á pedir el estandarte de la fo, 
les fué negado, despnes de lo cual se 
Sto. Domingo, y sacó de su prision á D, 
chor Perez de Varaez, y lo condujo en 
por las calles, miéntras que (el otro 
berlad del oidor Pedro de Gabiria, la 

(2) Certificacion del escribano Diego de Torres, que 

entre otros documentos inéditos tengo en mi poder . 

fué concedida por el Yirey. Entre tanto 
ques:del Valle habia salido á dar parte al 
bispo de su vuelta, tan luego como le 11 
auto que estaba proveyendo laJAudi 
grando con· eslo aplacar un poco el f 
plebe amotinada. 

. 
' 
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Proveido el auto, los oidores salieron con 

permiso del virey á calmar los ánimos, y ha
biéndose encontrado en la plaza con Gabiria, 
que se habia mezclado con la multitud, tuvie
ron una conferencia con él, de la cual resulló 
que todos juntos se dirigieran á las casas de ca
bildo, á donde acudió luego la multitud con el 
estandarte que habian enarbolado en la Cate
dral, y A donde hicieron venir luego al oidor 
Galdos de Valencia. El tumulto crecía mas y el 
furor de la plebe amenazaba mil estragos, cuan
do cosa de las diez de la mañana, acudieron los 
frailes de S. Francisco, quienes por el grande 
ascendiente que lenian en el animo de los in
dios, sacaron á multitud de ellos de allí, lo
grando con esto despejar la plaza y sosegar un 
tanto los ánimos. Desde esta hora basla las dos 

nian: la Audiencia declró á las cinco de la tar
de, é hizo pregonar que desde aquel momento 
cesaba en el gobiemo de la Nue,·a España el 
marques de Gel ves, y que ella lo tomaba en sí, 
nombrando por capitan general al Lic. Pedro 
Gabiria; y que al mismo tiempo todo ciudada
no de cualquiera condicion y calidad que fu;
se, acudiera á la plaza con sus armas, y con 
pena de la vida de no hacerlo así. l\fas de do
ce mil hombres acudieron armados á tal lla
mamiento; y habiéndorn ,presentado Gabiria 
con el baston de capitan general, los con
dujo á S. Francisco, llevando por estan'darle la 
flámula que se babia enarbolado en la Cate
dral, y dejando entregado el palacio al furor 
de la mullilud. 

ó tres de la tarde, el motin se aplacó; y entre 
tanto los oidores reunidos en las casas de ca
bildo que á la voz de muera el mal gobierno, 
determinaron acabar con él, le hacian fuerza al 
virey para que se diese por preso, al paso que 
eate, atemorizado ya, les instaba que se unie
sen con él para poner término á la sedicion. 

A esta calma aparente siguió en la larde el 
tumulto con mas furor y desórden quo en la 
mañana: toda la gente de los barrios acudió á 
la plaza llenAndola, é igualmente las calles que 
dan á ella, y al sonido de la campana mayor 
de la Catedral que hicieron tocar á rebato, ca
da vez acudia mas. El virey que se vió en gran
de aprieto, y que no quería ceder, cuando se le 
obligaba, mandó á sus criados y a la gente que 
babia dentro de palacio que hiciesen fuego so
bre la multitud, lo cual la irritó en estremo, 
pues desde aquel momento su furor llegó á su 
colmo.Se declaró un fuego vivo que los de pala
cio sostenian desde las azoteas, y sus contrarios 
desde la plaza misma, la Catedral, la Univer
sidad y el palacio del arzobispo, miéntras que 
otros atizaban el fuego que habian prendido al 
palacio. Entre tanto el incendio todo lo invadia, 
pues llegaba basta la cárcel, yisto lo cual por 
el virey, hizo que saliesen los presos, y armán
dol01, obligado por el aprieto en que se encon
traba, les mandó que hiciesen fuego. Estos al 
Principio lo hicieron; mas atraídos luego por 
11 multitud que los imitaba á que se reunie
sen con ellos, con la esperanza de alcanzar su 
perdon, abandonaron al virey. Este recibió nue
va intimacion de los oidores para que se diese 
por preso; mas como este insistiese en sostener
se, '1 los oidores se hubiesen declarado en su 
rntra SO pretesto de que aquella noche iban 

acudir cinco mil indios flecheros de Tlaltelol
co, A quitar por fuerza al yirey si no lo depo-

El incendio babia hecho ya tales progresos 
en este, que á las seis de la tarde las puerlas y 
algunas de las paredes esteriores habían caldo 
ya con notable júbilo de los amotinados que se 
precipitaron dentro, preparados á saquearlo 
todo, y si fuese posible á dar muerte al virey. 
Este que oyó el estruendo, y que estaba bien 
informado de los intentos de la plebe, viéndose 
J a del todo perdido y á riesgo de morir asesi
nado, no halló mas medio de salvarse que, de
jando sus vestidos y disfrazándose con el lrage 
de uno de sus criados, introducirse entre la 
multitud, gritando, como ella: muera el mal go
bierno de este luterano, para irá refugiarse á , 
San Francisco como lo hizo, despues de que la 
gente que babia conducido allá Gabiria, babia 
vuelto y reunídose con los demas para ayudar
les á saquear el palacio. Durante la noche, el 
saqueo fué espantoso, pues á excepcion de lo 
perteneciente á la hacienda real que no se atre
vieron á tocar, nada perdonaron de lo que per
tenecia al virey y otras personas, robando al
hajas, dinero y cuan lo llegaba á sus manos. Sa
ciado en fin el furor de la plebe con la ganan
cia del saqueo, se retiró satisfecha sin saber el 
paradero del mal gobernante que babia de
puesto, ni las disposiciones del nuevo, contri
bu yendo si á que el silencio renaciera en la 
ciudad. 

A las once de esa misma noche llegó el arzo
bispo á :México con la Eucaristía descubierta, y 
hubo gran repique de campanas y regocijos a 
esa.hora, promovidos por sus partidarios. Al 
día siguiente alzó la cesacion á divinis, dejando 
no obstante al virey en la tablilla; y el nuevo go• 
bierno se ocupó en publicar bandos para hacer 
saber á todos los pueblos de la Nueva-España, 
como por no ser conveniente que el marques 
de Gélves continuase en el gobierno, se había 
encargado la audiencia de él, miéntras que el 



-128-
virey depuesto, refugiado en San Francisco y 
rodeado de guardias, esperaba que de un dia _A 
otro cayese sobre él la venganza de sus enemi
gos. Así terminó el tumulto de ·15 de ~nero 
de 1624, del que por poco que se reflex10ne, 
se deduce presto que la audiencia á la que to
caba decidir en justicia, inclinAndose al que 
la tuviese de su parte, no lo hizo del lado del 
arzobispo, sino por la ambicion del mando, 
pues era seguro que quedaría en sus manos, 
una vez depuesto el virey. ¡Tan cierto es que 
la justicia en los gobiernos es relativa, y que 
no se hace, sino cuando estA en los intereses 
de aquellos á quienes toca administrarla! (i) 

RAlIO"N l. ALCARAZ. 

A continuacion van insertos tres documen
tos interesantes relativos á este negocio; el últi
mo lleva su correspondiente glosa. 

l. 
JIELACION FIIIMADA DEL JN(lUJSIDOR Y GUARDIAII DE SAN 

FRANCISCO, 

Habiendo sucedido el alboroto popular de esta ciudad 

á. quince de enero do este presente año de mil y seis
cientos y veinte y cuatro, el Exmo. Sr. marqués de 

Gélves, virey de esta Nueva-España, hizo saber al di. 
cho inquisidor, por el dicho padre guardian, como esta. 

ba retirado y secreto en su convento, para que le fuese 
á hablar, y habiéndolo hecho, le propuso su excelencia 

el estado de sus cosas, ordenándole que si no tuviesé 

inconveniente se encargase de ellas por lo tocante al 

servicio de su magestad y á la quietud de este reino, y 

que juntamente con el dicho padre guardian tratase con 

la real audiencia la forma que se hubiese de dar en cs. 
tos negocios, y restituirle su cargo y gobierno, asegu

rando su persona, y que el dicho inquisidor cuidase de 
recoger los papeles de su secretaría, por cuanto muchos 

dellos eran de gran servicio de su magestad, y de mate. 

rias secretas, y se tratase de que la audiencia se juntase 

con su excelencia en la sala dd acuerdo ó en otra par

te, para conferir lo conveniente en todo. El dicho in

quisidor le dijo y respondió: Que sin reservacion de la 

sangre, vida y honra, lo pondria todo en servicio de su 

magestad y desempeño de sus obligaciones á él, y de la 
en que de nuevo le ponía su excelencia con esta con

fianza: y así á otro dia los dichos inquisidores y padre 
guardian hablaron á. toda la real audiencia junta en ca. 

sa del señor licenciado Pedro Vergara Gabiria que es• 

taba enfermo, proponiendoles lo que _su excelencia les 

habia cometido, á. que se respondió, que la real audicn. 
cia no habia quitado á. su excelencia el gobierno sino el 
pueblo, no habiéndose podido resistir su furia con mu. 

chas diligencias que se habían procurado, y que ha

biéndose encargado del la audiencia, tenia justas cau. 

sas para retenerle, basta que su mage.tad informado 

del suceso, proveyese y mandase lo que fuese servido, y 

:!. su magestad mismo 
sas; y que habiendo de continuar con fir 

solucion, el dicho señor vircy no habia de s 
Nueva.España basta venir la respuesta de ,u 
y que su excelencia eligiese el lugar, y puesto 
tase para su asistencia, como no fuese en M 
la Puebla, sino muchas leguas distante, y con 
da y custodia necesaria para la indemnidad 

sona, puesta por la real audiencia: q uo no 
j untarse la audiencia con su excelencia en 
do ni en otra parte, aunque le viera algun 

particular si gustase dello: que en lo tocante 

peles se procurarian recoger por medio da 
qu~ se pidiesen á instancia del fiscal de su m 

hecho inventario dellos se daría á. su cxcelen · 

yos particulares, quedándose la audiencia con 

que en cualquier manera tocasen á. negocioe, 

cargos que había tenido: que en cuanto á en 

hacienda, tanto la parte d erecámara qüe se 

par del saco, como la cantidad que se le debe• 

real de su sueldo, se hallaban inconvenieutcs, 1111 

su excelencia fianzas para la residencia. 

Sobre esta respuesta hubo algunas réplicas 

ocho dias que su excelencia estuvo oculto en 
convento, hasta que -se manifestó en una celda 
la misma hora se puso á las ¡>uertas que caen, 

guarda de infantería, dándose á hs soldado& ó 
las personas y criados de su excelencia que 
dejar entrar en el dicho convento, y de las qutl 
de prohibir: y entendida por su excelencia la 
solucion de los señores oidores, el no haberle 
tuir el gobierno, trató de quererse ir luego á 

dar razon de sí á su magestad Y porque tra 

dichas cosas con los señores oidores en pa · 
dilataba mucho la resolucion, pareció que !Ge 
inquisidores y guardian los tornasen á. hablar 

eomo lo hicieron en la sala del acuerdo, p 
los puntos siguientes. 

Qt1e no habiéndose de restituir el gobierno á 
lencia, no convenia ni era cosa decente quo 
en la Nueva.España, sino qne haciendo p · 
protestos necesarios para su resguardfJ, se p 
pacbar luego á Castilla, y á tiempo que pudiea 

zar los galeones del cargo 
0

de D. Antonio de 
en la Habana, previniéndose en el puerto de 

de Ulua, por cuenta de su magestad, en un 

que pasar lu. hacienda: que para disponer .. 
componer los negocios, tenia necesidad de 
y comunicar libremente en el dicho convento, 

sonas que quisiese de todos estados, pues para 
trario,no babia causa ni razon, y que en p · 
le diese libertad á su secretario de ca.mara 
pez Romero, u.l padre Fr. Bartolomé de B• 
confesór, D. Sancho de Varaona, escribano de 
del crímen desta real audiencia, y D.Juan de 

Bracamonte, fiscal de la de Panamá, por ser laf 
nas por cnya mano habian pasado todos loe 

de que babia de dar cuenta á su magestad. 
Que tan en tanto que el llegase á sus realer 
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importaba enviar· delante persona propia, y propuso la 

del contador Gaspar Vello de Acuña, y los dichos D. 
Sancho de Varaona, y D. Juan de Alvaro.do llraca. 

monto: y que si bien eran los dos oficiales asalariados 

por su magostad en este reino, y prohibidos de salir del 

sin su licencia, se podria arbitrar en este caso por ser 
nuevo, y7 de la calidad que era, y estar los stlbditos mas 

ca¡,acea que otros de los negocios, y el arbitrio de esta 

tocaba 11 su excelencia, como vire y, gobernador y capi. 
tan general, y se encargaba de que su magestad lo ten. 

dria por bien. 

Que no habiéndole quedado otra hacienda, ni sustan. 
cia de que valerse para los gastos del viage, y los dcmas 

pue se ofrecian, si no es la cantidad que se le debia en 
la caja real, y la parte de recámara que estaha á car. 
go de los oficiales reales, que se le restituyese entera. 
mente sin obligarle á dar fianzas de residencia, pues no 

babia vacado su oficio en forma, ni se le podia tomar la 
dicha residencia sin cspreso orden de su magestad, en 

cuya presencia estaria á. derecho con su persona, y ha. 

cienda para lo que fuese servido de mandar en este ar. 
úculo. 

Que no se le habian restituido ningunos papeles de 
,u secretaría, ni se le daban las cartas que le venian de 

dentro y fuera del reyno, en que era justo proceder con 
mas atencion de lo que se hacia, 

F.ntendida esta proposicion por la real audiencia, d ió 
por repuesta en su nombre el dicho Lic. Gabiria, que se 
admitiria el protesto de su excelencia, y se le daria tes. 
timonio auténtico del con lo que se respondiese, y que 
yue babia dado licencia a su secretario do cámara pa. 

raque le asistiese, pero no al confesor ni á los otros mi
niatroe que pedía, ni conforme á las cédulas reales po

dia la audiencia conceder que saliese del reino ninguno 
de loe ministros asalariados por su magestad, y que la 

embarcacion para la Habana se prevendria, como fuese 

por cuenta de su excelencia, y no por la de su mages. 

tad, reservando en sí la real audiencia el día y tiempo 

en que se hubiese de hacer á. la vela del puerto de San 
uan de Ulüa, y en esta conformidad se escribió al ge. 

neraJ D. Juan de Benavides para que previniese el na. 

o: Y en cuanto á. los bienes y hacienda, se acordó por 
tóncea, que ae entragascn los vestidos, ropa blanca, 

lata labrada de su servirio y otras alhajas necesarias 

el de su excelencia, reservándose lo domas para 
yor deliberacion, sobre que hubo otras demandas y 

nestas, sin tener efecto la libertad del dicho secrc. 
·•, porque dijo el dicho Sr. Lic. Gabiria lo había or. 

enado asl la audiencia por nuevas causas que habian 

venido. Y últimamente dijo, que para poderse 

roveer con fundamento sobre la ida de su excelencia 
a rettit · . ' ucion de su~ bienes, y los demas puntos pro. 

tos, convenia que se pidiese por escrito con poder 
8

•
8

~ excelencia, ó por un papel firmado del dicho in-
111dor en .6 • que certi case que lo pedia en su nombre y 
n •u órden N 1 . . · o e pareció á su excelencia que con. 

enia dar el poder ni órdcn para que se pidiese nada 
escrito ni en b y su nom re. que bastaba entender 
real audiencia que lo dichos inquisidores y padre 

Til. 

guardian no tratarían esta_s materias sin su comision y 
sabiduría, á.ntes hizo siempre fuerza en que por ninguna 

via, ni aun de palabra, se propusiese nada en que pare
ciese conforme en dejar el gobierno, sino que en todo 

ordenaba como virey y capitan ganeral, y que el irse á 
España 6 quedarse, habia de estar en su eleccion sin 

dependencia alguna de la audiencia en esto, y en lo de. 
mas que hubiese de hacer. Y no contentándose la au. 

diencia con esto, proveyó un auto, para que ningun oi. 
doren particular pudiese recibir recaudos en los ncgo. 

cios de su excelencia, sino todos juntos, y por escrito 
c~n que se paró en el tratado por algunos días, hast¡ 

siete de este mes de febrero, que su excelencia llamó al 

dicho inquisidor y le dijo: Que el mismo dia por lama. 

ñana le había hecho saber la real audiencia, como par. 
tir1a el correo del aviso de El!paña para los veinte, y que 

ei su excelencia quisiese escribir, se encaminarian con 

toda segundad sus despachos: pero que él estaba impo. 

sibilitado de poderlo disponer, ni duplicar los del a viso 
pasado, fallándole su secretario y las demas personas 

por cuya mano había corrido: y pidió al dicho inquisi. 

dor que tornase á instar en esto, á. lo menos por lo to. 

cante al secretario y confesor, y tambien le dijo: Que 
en conformidad de lo acordado con la audiencia tenia 
ordenado el protesto con parecer de letrados, sobre la 

restitucion del gobierno, y que habiendo diversas ve. 
ces enviado á. llamar á Luis de Tobar Godinez, es. • 

cribano mayor de gobernacion, para que le 'notificase, 

no le habia la audiencia dejado ir, ni á otro ningun 
oficial de los tribunales, y que así, para poder dar cuen. 

ta á su magestad de estar fecha esta diligencia, y lo 
que re,ultasc della, encargaba al dicho inquisi d.or, que 

llevase el protesto, y se lo ordenaba en nombre de su 

magestad, y no pudiendo escusar de obedecerle, le lle, ' 

vó, y comunicandole primero de darlo á la audiencia 

con los señores licenciados Pedro de Vergara Gabiria y 
Juan de !barra, y habiéndose despues referido y laido á 
todos juntos, sintieron mucho su estilo y ordenata, y 
que el dicho inquisidor se hubiese encargado de llevar

le. Y el día siguiente le envió á. decir el dicho Sr. Lic. 

Gabiria, que le pedia no fuese al convento de San Fran. 
cisco, hasta. que le viese, y á la misma hora se dió ór. 
den al sargento mayor y á. los soldados de guarda del 

dicho convento, para que le prohibiesen la entrada en 

él: y aunque esta accion ha sido tan ociosa y volunta. 

1'ia como so deja entender, el dicho inquisidor por no 

dar ocasion á nuevos ruidos, y por tener poca esperanza 

de la composicion de los dichos negociog, se ha abste
nido de tratarlos y de ir al dicho convento, hasta te.ner 

ocasion de mejorarse ijl estado de los dichos negocios, y 
de encaminar en lo que pudiere al servicio de su ma. 

gestad. Y este es el estado en que al presente quedan 
las cosas de su excelencia, en lo que ha pasado por ma. 

nos de los dichos inquisidores y padre guardian, y lo !ir. 
maron de sus nombrCR. En México á 27 de febrero 

de 1624.-Dr. Juan Gutierrez Flore8.-Fr. Juan el B 

Lormendi. 
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PROTJ:STO DIL VIRt:Y .l. L.l .1.UDIENCl.l, 

Don Diego Pimcnlol, marques de GélTes, del consejo 
de guerra, comendador de Villanueva de la Fuente, 
virey lugarteniente del rey nuestro señor, r.omendador 
y capitan general desta Nueva-España, y presidente 

de la real e.udiencia y chancillería qae en ella reside 

por el rey nuestro señor Felipe IV. Hago saber á la 

real audiencia que á n:ii noticia ha llegado, que han 

echado bando, y dado órdenes contra la autoridad de 

mi cargo y seguridad de mi persona, provocando los 
ánimos del pueblo á quo se desacaten y me pierdan el 
respeto debido, en ofensa de la autoridad real, cuya 

penona represento en estos reinos por ijUS reales órde. 

nes, separándose della, y alzándose tiránicamente con 
el gobierno, sin poderlo hacer, con gran riesgo de su 
pérdida, y con el mal ejemplo ocasionando y provocan

do , bandos y sediciones por términos tan violentos é 

inobedientes, contra las ó,rdcncs reales, pues solo ha de 
haber una cabeza y gobierno, y ese es absoluto y pro

pio mio, como quien inmediatamente representa la per. 
sana de su magestad, y para que esto cese y se evite tan 

gran daño, como el perder este reino su magestad tan 
violentamente, que aun no ha querido la real audiencia 

juntarse con mi persona en el acuerdo para este caso, 

eino tenerme imposibilitado de poder por ninguna via 
ni camino acudir á. los medios y obligacion de mi cargo 

necesarios, en cuya razon protesto y requiero á. dicha 
audiencia me restituya la obediencia debida, y á la dig

nidad é puesto como lo estaba el dia de la re bel ion, y 
obedezcan y admitan mis órdenes, como ei su magestad 
las diera, asegurando mi persona con la gente de guerra 
que está levantada, y no se escuscn por oingun camino, 
forma ni modo, so pena de incurrir en las penas que 

hacen contra los que contravienen las órdenes de su 

magestad, y perturbar la paz pllblica, y usan mal de las 

armas y sllbditos reales, y son causado'res de sediciones 

é infidelidad, y en nombre de su magestad y con su real 

autoridad ordeno y mando á dicha real audiencia ansi 
lo obedezca y cumpla, y Jo contrario haciendo desdo 
luego, en su real nombre los declaro por rebeldes contra 
■u real persona y lamia, que en su lugar en éste reino la 

representa, y á todos aquellos que los obed~cieren y cum. 

plieren sus órdenes, y contravinieren á este protesto y 

orden mia, en pena de la vida y confiscacion de bienes, 
Y ordeno y mando al secretario ante quien pasare este 

requerimiento y diligencias, me lo de por testimonio, so 

las mismas penas, y en privacion de su oficio, en que le 
do1 por condenado lo contrario haciendo- Fecha en 

México á siete de febrero de mil y seiscientos y veinte y 
cuatro.-El 111arque8 de Gelves. 

Habiéndoee leido este protesto en el real acuerdo á la 
audiencia, le pareció demasiado y riguroso, y formó 
sentimiento contra el inquisidor por haberle llevado, y 

habiéndole moetrado el descontento que dello habían 

r~ibido, lo despidieron con decir, que se volviese, que 

iá le en viaria la respuesta, y despues el licenciado Pe. 

dro de Vcrgara Gabiria le envió á decir, se 
verá su excelencia, hasta que él le viese, y 
Jo que se debía hacer, y como capitan general 

á. los soldados que estaban de posta en San 

impidiesen al inquisidor la entrada si fuese al 
Con esto envió la audiencia al inquisidor la 
por una provision, inserto en ella el auto, 

llevase á su excelencia. Por parecerle al inq 

auto en la sustancia y circunstancias de ri 

no se quiso encargar de llevarle, y tambien por 
nido noticia que ya la audiencia había enviado 
lado del mismo despacho, con Faancisco M 
te de escribano de la gobernacion, y que el · 

babia querido recibir, ni oir, si no era vinie• 
ma del decoro y respeto con que babia de t 
diencia como á su virey, presidente, gobernadcir 
tan general. 

III. 

TENOR DE L.l PROVISION QUE LA AUD!El'IC!l 

RESPUESTA DEL l'ROTESTO DE SU EXCELESC!l 

GLOSAS IWE SE PUBIEllON A SU IIIAllGEN, [1) 

du, y ein coneentir que nadie los hablase, ( lO) obligó y tener precisamente el dioho gobierno, hasta tanto (!Ue 
á poner ceeatio á di vio is, sobre el dicho destierro, (11) su magestad ordene y mande lo que fuere eenido, ante 

proveyendo el eeñor marqués auto, para que no se pusie_ quien ocurra 6. pedir lo que le conviene, con apercibi

.e, con penas pecuniarias, como del dicho auto consta, miento que se le hace, que todos los daños, alteracionee, 

é hizo otrae cosas, con que la plebe se irritó y enfureció inquietudes, robos, y muertos que se siguieren, y recre

de la forma y manrra que se vió, y para pacificarla y SO- cieren de lo contrario, correrá. por su cuenta y riesgo, y 
ee¡arla, fué forzoso, único y total remedio tomar en Sf serán á su car¡¡-o, demas de que est& real audiencia 
ala dicha audiencia el gobierno desta Nueva España, lo remediara por todos los medios y modos que sean ne. 

pc,r comun aclamacion del pueblo, en el ínterin que su cosarios, y mas convenga al servicio de su m&gestad, ee. 
11111gestad otra cosa proveyese, y mandase sin haberlo po- guridad, y conservacion del remo, y aa{ lo pro~eyeron y 

dido eecuear menos que poniendo este reino en condicion firmaron, y mandaron que se despache provisian reo.! in· 
y evidente riesgo de perderse, como lo estuvo en el serta este auto y se dé un traslado autorizado del al di· 

dicho movimiento y desasosiego popular, (12) en cuyo cho inquisidor D. Juan Gutierrez Flores, para que le dé 

caao esta audiencia conforme á fas cédulas reales que y entregue al dicho Sr. marques de Gel ves por respuesta. 
babian en esta razon lo debió hacer: (13) y aunque ha. del papel que trajo do su parte á esta real audiencia 

biéndose manifestado despues el dicho Sr. marques en ayer juéves ocho deste presente mes, de que dé recibo 
elconventodeSanFrancisco de esta ciudad, deseó esta ante el presente escribano mayor de gobemacion, y así 

audiencia, que conservándose este reino en la obediencia mismo se dé otro traslado autorizado de la provisibn a.l 

de au mageslad, y paz pllblica, fuese vuelto al gobierno dicho Sr. marques de Gel ves, que le sirva de notificacion 
del, (14) habiendo consultado con todos los tribnnales,. caso que no dé lugar á que se le haga. El Lic. Paz de 

cabildo eclesiástico y ,ecular, señores de título, univer. Vallecillo. El Dr. Galdos de Valencia. El Lic. Pedro de 

•idad real, religiones, caballeros, y demas personas prin. Vergara Gabiria. El Lic. Alonso Vazquez de Cimeros. 
Don Felipe, por la gracia de Dios, rey de cipale1 do esta repllblica, [15) fueron de parecer, que no Dr. D. Diego de Avendaño. Lic. Juan de !barra. Ante 

Hago saber á D. Diego Pimentcl, marques convenía, Y que era necesario y forzoso al servicio de su mf, Luis de Tobar Godinez. Por tanto, y para que Jo con-

mi pariente, do mi consejo de guerra, come ~geetad, quietud y paz de este reino, que el dicho go_ tenido en el dicho auto suso incorporado tenga cumplido 

Villanueva de la Fuente, virey que ha sido ele biemo lo continuase esta audiencia, y por algunos se le efecto visto por el dicho mi presidente y oidores, fuá 
va España, que mi presidente y oidores de la requirió Y protestó no lo dejase, por el evidente peligro acordado, que debia de mandar dar esta mi carta en Ja 

cia y chancillería real que en ella teside, pro en qae se ponía este reino volviendo al gobierno el dicho dicha razon, é yo tllvelo por bien, por lo cual mando al 
to del tenor siguiente: En la ciudad de Méxictí Br. marques de Gelves, pues era cierto babia de haber ma. dicho marques de Gel ves vea el dicho auto y lo guarde 

ltc · ' ' ve dias del mes de febrero de mil y seiscienlol yor ª. racion, Y con mayores é irreparables 11año9 que y cumpla en todo, y por todo, segun, como en ~l se con. 

y cuatro años, los señores presidente y oido1'1!1 la pnmera Y porque el dieho Sr. marques de Gel ves des- tiene, debajo de los · apercebimientos en él contenidos 
d . · 1 11 í 1 N de el dicho convento de S Fra · tá · · d • . ' 1enc1a y e 1anci era rea desta ueva Es . · nc,sco es mqu,etan o sm contravenir á. ello e• manera alguna. 'Da.da en la 
que por cuanto el marqués de Gelves, virey q• de nuevo este remo, proveyendo afie íos con antedata an. ciudad de México 6. nueve dias del mes de febrero de 

lla, se ausentó y desamparó (1) las casas realee le A~so Lopez Romero su secretario de cámara, para mil seiscientos y veinte y cuatro años. El Lic. Paz de 

ce de enero deste año, por la conmocion y al ~docir á 811 devocion los proveidos, Y haciendo otras ac. Vallecillo. El Dr. Galdos de Valencia. El Lic. Pedro de 

pular qud hubo en esta dicha ciudad, causada CJODes [IS] por las cuales quiere dará entender, que to. Vergara Gabiria. El Lic. Alonso Vazquez de Cisneros. 

luto y violento gobierno con que tenia este daviaesvirey, Y que como tal á de proveer y mandar, El Dr. D. Diego deAvendaño, El tic.Juan de Ibarra 

mayor opresion que jamas ha estado: (2) Sin de lo cual se sigue tanto perjuicio y daño, como es vol. Yo, Luis de Godincz, escribano mayor de la gobernacio; 

cédula, ni mandato real, (3) quitando las a verá alterar los ánimos de los vasallos de su magestad, de esta Nueva España por el rey nuestro señor la fice 

~4) impidiendo la libre administracion de j ne comienzan á estarlo, Y á poner este reino en el evi. escribir. Por su mandado, su presidente y oidores en su 
audiencia, y la libertad de usar los oficio, p4 dente ries¡¡o Y peligro de perderse en . que estuvo, como nombre. 

que los tienen, (5) prohibiendo que no se di• ~pondria si se diese lugar á sus intentos, tratando y po· 

nio de cosa alguna, asf por los escribanos de ieodo en plática volver el gobierno al dicho Sr. mar. 

esta audiencia, como por los demas, (6) y uf q11ee de Gelves, como lo ha pretendido y pretende por 

pidiendo el servir á les reinos de Castilla lib ~ protesto que de su parte trujo á esta real audien-

y tomando las cartas y despachos que de all6 1 el Dr. Juan Gutierrez Flores, inquisido1 apostólico de 
(B) para que ni su magestad pudiese ser i~"'-.-"' Nueva España, de que se dará cuenta á su ma¡¡-es. 

lo que verdaderamente pasaba, ni sus sfibditol : Y para que todo lo susodicho cese, y el dicho Sr. 

gozast'.n de los beneficios, mercedes y rernediGI 069 do Gclves, no sea otra vez causa ni instrumen. 
enviaba, publicando y diciendo que no habia de que este reino se ponga en el dicho evidente riesgo 

mas voluntad que la suya, (9) como lo hacia 
9
.~dnlderse, antes se conserve en la obediencia real, tran. 
ia pazyso· ritual y temporal, lo cual llegó á términos, qut i . ' . siego en que queda y está por la gran 

terrar, y desterró al arzobispo desta ciudad, llericord1ª do Dios, fidelidad y buena diligencia de es. 
real audi · 

reinos de Castilla, declarándolo por eslraño de encia, como es notorio. Mandaban, y man. 
ron ae noti6qu 1 d. ¡ S 

magestad, sin en:ibargo de que esta audicoci&. eª ic 10 r. rnarqucs de Gelves no cau. 
Dlenas disturb' lb otro dia auto en contrario, por lo cual la pr tete d ios Y a orotos, ni trate directe, ni ind1-

l eservuelto n· t·t •¡¡ Id' á tr~s oidores della presos en las casas rea e11 . • 1 res I u, o a icho gobi~rno ni ha 
acc1Qn a lgun d ' • 

b 
. a en ór en á esto, con que se perturbe la 

p4 hca porque ta 1 . . . 1 es rea aud1cnc1a ha de contmuar, [•] La glosa va al fin. 

GLOSA DE L.l .I.NTERIOR PROVISION, 

1 Es falso decir que las desamparó, porque habien. 
do entre la audiencia y arzobispo, valídose de algunos 
favores de cartas que¡lmvo dicho arzob[spo de ministr01 

del consejo de indias, y disponiendo para e11te efecto los 

ánimos de la mayor parte de los ciudadanos, intentando 
por todos los caminos que pudieron, desacreditar la per■ 

sana y gobit>rno del virey, hasta llegará la conmocion y 
alzamiento que sucedió en el dia que refiere, y habiendo 
la audiencia divididose del ~irey, y juntádose en las ca

sas de la ciudad y mandado que toda la gente del puc. 

blo viniese á la plaza con sus armas, y obedeciendo, 

juntandose en ella mas de treinta mil hombres, y pu. 

diendo con mucha facilidad con parte de esta gente, 

que bastara muy poca, reprimir el atrevimiento de los 

que habían ocupado las casas reales, hacer escolta á la 
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peraona do! viroy, y defender su hacienda y la de sus valia c,1atro costaba al rey á seis y, oebo, y 
criados, y apagar el fuego con que se estaban abrasan- géneros eran los peores y podridos, de que tuvo 

do dichas casas reales, no Jo quisieron hacer, ni juntarse quejas de Filipinas. Veanse los libros realea, '1 
con el virey: y Ri dice la audiencia q\ie Je quila el go- , rá.n esta Terdad, y ahorro de treinta mil ducadee 
bierno, porque las desamparó como á. las tres de la tar. da despacho, esto es el impedir el uso de loa 

de, estando el virey en ellas, babia tomado el gobierr.o que no paguen de la real hacienda lo que no 

en af, y criado per capitan general al licenciado Gabiria, muy justificado. Ordenando como presidente 

sabiendo que su excelencia estaba en palacio hasta la convenia, conforme la ocurrencia de los tiempoey 
noche1 Luego falsa es esta causa. Antes á las cinco que por no hacerse esto en algunas ocas1onea , 

hicieron retirar toda la gente que pudiera socorrer á pa- de sus motivos, y conforme á sus intereses, le 
lacio, al convento da San Francisco, cuatro tiros de ar. impedimento de la libre administracion de justieil. 
ea buz de la plaza, dejando en ella toda la gente que ha. 5 Solo impidió se diesen semejantes testimon 

cía la batería á dichas casas reales, la cual luego las condidas, y sin darle cuenta como á. su presid 
ocupó, y sin resistencia alguna, la■ fué saqueando, y lo que podia importar al servicio de su magestad. 

buscando la persona del virey para matarle, que mila. 6 Nunca tal se impidió a. nadie, ántes ai 

grasa.mente por entre la misma turba de la gente se es. publicaron los despachos de flotas, y avisos muy 
capó de entre sus manos, con solos tre1 criados suyos, ¡iadamente, para que todos pudiesen escribir, y a 
acompañado de D. Pedro de Medillina, alcalde ordina. á la audiencia se viese todo lo que conviniese al 
rio de esta ciudad. Vease si este fué desamparo volun- de su magostad. 
tario de las casas reales. t 7 A ninguDo tomó cartas, y si algunas lle 

2 Mejor dijera el mas justificado gobierno que ha sus manos, fué de casa de la persona á quien 

habido, castigando culpados, honrando beneméritos, no venido trayendose las personas celosas del se · 
consintiendo tiranías de poderosos, abasteciendo la re- Dios y de su magestad, y se le volvieron, habié 
páblica á comodidad de los pobres, con la mayor aban. mado traslado para. informar, y ai detuvo en ák 
d11ncia que jamas se vió en este reino, y manteniendo dula del hábito de D. Juan Cortés, fué porqae 
en paz las religiones que tenian entre sí guerras civiles preso por un caso atroz, y digno de ejemplar 

cen mucho escándalo, asegurando los caminos, que no hasta la determinacion de la causa, y esto por 

se podían practicar con salteadores, escusando muchas auto de los jueces della, y de pedimiento de la 
muertes y robos dentro de la ciudad, y castigando re. contraria, de que tiene dado cuenta á su mage1 

gatones defcadidos por los mismos ministros, echando ta cédula se la entregó al marqués del Valle, Y 

de las minas los estrangeros que roban los quintos rea· la audiencia mirar mas al servicio de su ma¡¡eetal 
les, procurando que las cajas reales remitiesen á la de su pasion particular, cuando se apoderó de todll 
México la hacienda de su magestad, sin consentir que peles del virey, y como el arzobispo hizo escrutiDÍII 
con ocasion de resagos loa ministros detuviesen la plata y los que tocaron á personas particulares con a · 

para sus grangerias y tratos, como se ve en los envio■ el virey daba para el buen gobierno, no cnt 
hecbos en las doa flota,, y que de■pues de haber socor. las partes para indignarlos contra el dicho virey, 1 
rido a Filipinas el primer año con novecientos mil pe- estos ofendidos y otras personas castigadas y mal 
■os, y el segundo con seisciento~ mil, y haber pagado tas, hacer informaciones de conveniencias plll 
Jos situados y audiencias y ministros, remitió el primer tentar la tiranía. 
qño un millon, y el segundo casi .millon y medio sin e1 B Lo que siempre dijo fué, que ninguno babia 
préstamo y donativo, que es tres veces mas hacienda ner mas voluntad de la que fuese conforme la de 
de la que ha ido en la pasada, sin quitar nada á nadie, Y gestad, cuya persona su excelencia representa. 1 
la tierra ha quedado mas descansada, Y no como ahora razon, leyes y justicia. 
que en quince dias de gobierno de audiencia eatán ya 9 Consta lo contrario por los autos que P 
atravesados todos los maíces y bastimentos, y las calza. la audiencia, en que Je desterró, dándole á su 
clas de Mé.xico !len~ de ladrones, los caminos no se cia en este hecho solo un voto que la misma a 

pueden andar, y cada dia suceden muertes, robos Y dijo Je tenia. 
11gravios, sin tratar de castigo ni remedio. y por haber pronunciado el auto contrario á 1111 

3 Al menos impidi6ndoles los agravios que hacían á que el dia antes habían pronunciado, eon aquel 

los pobres, y solturas de faoinorosos, que con sua ampa. quedó ejecutoriado, y sin pedimento da parte: Y 
ros no temían á Dios ni á la justicia, ni babia ningun va. ántes como su presidente les habia dado ordeD, qi, 
sallo seguro en su casa, con que el reino se iba acabando, que su excelencia estuviese presente, ó sin darle 

de que tiene informado ásu magestad lo que mas con. no proveyese cosa alguna en aquella causa del 
viene á su real aervicio con toda cristiandad y verdad. bispo. 

4 Ninguna cosa puede hacer mejor un gobernador, 10 Antes los mismos oidores escribieron al 
que impedir el oficio al que J.:, usa mal, particularmente po pusiese al cesatio á. divinis, y de■comulgue el 
que quitar las provisiones de China á los oficiales reales, c•mo lo hizo, que fué lo que últimamente acabó 

y buac11r persona que con mas legalidad las hiciese, fué aionar la conmocion y alzamiento. 

por ver la perdicion de la hacienda real, y que lo que 11 Pudo haber otros medios mas fáciles, Po" 

-133-
eipio del alboroto le hicieron muchachos, indios, negros miento de las órdenes reales, y si no es así el reino, y su 

y mulalol, toda gente baja, que con haber enviado la virey está sujeto á Jo que esa gente quisiere, y la mayor 

audiencia cien hombres lo pudiera si quisiera remediar culpa que en esto tiene la audiencia es haber convocado 

de {OlDI&, que ni se entraran, saquearan, ni quemaran las los estados para dalles autoridad de quitar y nombrar vi

cuu reales, ni obliga can al virey á que con tan gran rey pura nombrarse á sí mismos tiránicamente, opri. 

peligro de la Tida saliera dellas, pero con malos in ten. · miendo para esto los estados, como ellos mismos lo han 

¡08 •dividieron de su cabeza, y se fueron á las casas de enviado á decir á su excelencia escusándose. 

cabildo, adonde trujeron á iÍ todos los estados, desam. 15 Es invencion, y no se probant con verdad que el 

parando á 10 virey con ánimo de vengarse por mano del virey trató de alborotar, ni por el camino que se refiere 

tumulto, matándole para quedar absolutos en el gobier. ni por otro, aunque es verdad se tiene por legí1imo virey, 

uo, como coDBla á toda la ciudad. Como lo es, y miéntras su magestad no proveyere otra 

12 No hay cédula que hable en este caso, ni dé á la cosa, no ha podido la audiencia privarle, ni suspenderle 

audiencia semejante autoridad, y todas dice!! lo contra- deste oficio, y en haberlo hecho procede contra el servi

rio, y que re,peten y obedezcan al vire y como la propia cio Y órdenes de su magostad. Y en el reino no ha y por 
penooa real ahora mas alteraciones que las que la audiencia causa 

13 No le pasó tal por el pensamiento á la audiencia, con el levantamiento de tanta gente de armas, y ruido 

porque aiempre deseó y precuró tener color para alzarse que ha hecho sin necesidad. 

conelgobiemo, como en efeto lo hizo. 16 Preténdelo con toda justificacion en virtud del 

13 Llamando de cada comunidad las perso~as mas título de su magestad, y si la audiencia y arzobispo fue. 

daaficiooadas del virey y culpados que babia en el caso, ran leales y vasallos nunca sucediera el caso, y 1ucedi. 

yaun con todo hubo muchos de contrario parecer, y al. do no llegara á tan gran desdicha, pues desde las diez 

ganoe qaecon buen celo dijeron, que convenía volver a1 de la mañana hasta las cuatro de la tarde todo estaba 

eobiemo, sintieron mal dello: y aquella misma noche á quieto, Y pudo la audiencia venirse con su virey y pre. 

lu nueve estaban con lá misma quietud que antes, y el sidente, conque cesaba todo, y no tomar en sí el gobier. 
dia lliguiente no hubo on nada novedad, mas que tirá.ni. no, y hacer capitan general estando el virey á la vista. 

eamente quitar el gobierno á un virey, de suma satiBfa. Y ochar bando, que pena de la vida todos tomasen en 

cin e11 ut, reino, en el celo del ,ervicio de Dios, y de armas para acometerá palacio, y prender ó matar al vi. 

•ugeltad,yeldedestrozodelascasasreales,ymuer. rey, como se ejecutó á la oracion con mas de 30.000 

le deeriad01 en ellas. Y aunque de parte de la audien. hombres que por todas partes entraron á las casas rea. 

cia•ha dado ocaaion para alborotos, con diez y siete les, y hicieron el destrozo que es notorio. Lo cual es-
compañfu que han levantado todo está quieto, y solo se pera castigará su magostad con tan gran demostracion 

echamen01el buen gobierno del virey, al cual se Je de. como tal rebelion pensada lo pide, pues no le importará 

bieroo reatituir, pues teniendo sujeta la gente de guerra menos, que con este ejemplo asegurar la monarqufa, 

JIUIIIDI excesos, es cierto lo está mas para el cumpli-


